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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04217/INFOEM/AD/RR/2023, promovido por la C. XXXXX XXX XXXXXX XXXXX XXXXXX ZÁRATE, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. Solicitud de acceso a datos personales.
El catorce de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la Solicitud de Acceso a Datos Personales, a la que se le asignó el número de expediente 00010/SF/AD/2023, mediante la cual en el apartado de “Datos Personales a los que desea tener acceso”, refirió lo siguiente:

“Solicito copia simple del documento de pago de Cuotas y Aportaciones al ISSEMyM de una servidora correspondiente a las quincecas 06 y 07 del año 2017. Adjunto copia del IFE y gafete para validar que soy la titular de la información..” (Sic).

A la solicitud de acceso a datos personales, adjunto los archivos electrónicos denominados “IFE_XXXXXXXXXXX.pdf “y “Gafete_GEM 2022.pdf”, los cuales contienen lo siguiente: LFZgCRfmJgPe9vCCYZGG2X7a 

· Credencial de elector, expedida por el entonces, Instituto Federal Electoral de la particular. 
· Gafete de servidor público de la particular. 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SARCOEM.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El doce de julio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el doce de julio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó como respuesta el requerimiento de pago, para la entrega de acceso a datos solicitada por la particular, remitiendo para tal efecto los archivos electrónicos siguientes: 

· 10AD DGP .pdf, documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 20706004000d-285/2023, suscrito por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, por medio del cual señala que no se encontró registro alguno a nombre de la persona solicitante. 
· UIPPE 10AD.pdf, documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 20700004S/UT-1605/2023, suscrito por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual indica que a la misiva se adjunta el archivo descrito en el párrafo que antecede.

IV. Del Recurso de Revisión.
El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, el cual fue registrado al siguiente día hábil; es decir, el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, en el que señaló como:


Acto impugnado: 

“Respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número 00010/SF/AD/2023 mediante oficio número 20706004000100S-285/2023, signado por el Lic. Navor Millán González, Jefe del a Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal” (sic); 

Razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Informan que en el sistema que administra la nómina general del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, NO se localizo registro alguno a nombre de la persona solicitante, desde la quincena 07/2017 se ha emitido el comprobante de percepciones” (sic). 

V. Del turno del Recurso de Revisión.
El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

VI. Admisión del Recurso de Revisión
Atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el tres de agosto de dos mil veintitrés, se acordó lo siguiente: 

“PRIMERO. Se tiene por acreditado el interés legítimo de la RECURRENTE, en razón de que a través de la interposición del Recurso de Revisión, adjuntó un archivo electrónico que contiene la credencial para votar, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. 

SEGUNDO. Se admite a trámite el Recurso de Revisión con número al rubro anotado, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en aplicación supletoria, al resultar procedente, en términos del artículo 129, fracción VII de la Ley de la materia. 

TERCERO. Intégrese el expediente respectivo y póngase a disposición de las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, LA RECURRENTE realice manifestaciones y alegatos y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhiba el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia. 

CUARTO. Se requiere a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendrán por precluidos sus derechos para tales efectos, en términos de los citados artículos 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en la vía señalada para tal efecto.”

a) De la etapa de conciliación.
El tres de agosto de dos mil veintitrés, fue puesto a disposición de las partes el momento procesal oportuno para manifestar su deseo de conciliar, sin embargo de conformidad con el expediente electrónico de SARCOEM, se advierte que fueron omisos en proporcionar alguna manifestación para conciliar.

b) De la etapa de manifestaciones.
El siete de agosto de dos mil veintitrés, fue puesto a disposición de las partes la etapa de manifestaciones, en la que la particular no realizó pronunciamiento alguno. Por su parte, el Sujeto Obligado, remitió dos archivos digitales, los cuales no fueron puestos a la vista del recurrente, toda vez que no forman parte del estudio que nos ocupa.

c) Desistimiento del recurso de revisión.
El tres de octubre de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE, se desistió del recurso de revisión en que se actúa.

d) Acuerdo de ampliación.
El tres de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de octubre de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _GoBack]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00010/SF/AD/2023, ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Antecedente I.

TERCERO. Oportunidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el Recurso de Revisión interpuesto. Así, en el presente caso, se advierte que el Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”



En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta el doce de julio de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del trece de julio al dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, así como los días correspondientes al periodo vacacional en términos del calendario oficial aprobado por el Pleno de este Órgano Garante el catorce de diciembre de dos mil veintidós.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se tuvo por interpuesto al el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.
QUINTO. Casuales de Sobreseimiento.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.

Una vez precisado lo anterior, es de referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.

En este orden de ideas, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisa: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales referidos se advierte que, se entenderá por datos personales a la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; asimismo, el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen; asimismo, la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los Sujetos Obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Ahora bien, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Luego entonces, es menester señalar que es una facultad legal entrar al estudio del sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; supuestos procesales que dotan de seguridad jurídica a las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procedimental adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta algún supuesto marcado por la Ley que permita sobreseerlo.

Resulta importante requerir que, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 139 contempla la figura jurídica del sobreseimiento; en el cual, la hipótesis inmersa en la fracción I, refiere que el Recurrente se desista expresamente del recurso. 

“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente. 

Así, para que se tenga por desistido bastará con que la parte solicitante expresamente se desista del recurso de revisión promovido, circunstancia que como quedó señalado en el apartado de antecedentes, el Recurrente, expresó su voluntad de desistirse del recurso.

En ese orden de ideas, se entiende que el particular, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del recurso en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que, en el caso concreto, ha de entenderse como la renuncia que hace EL RECURRENTE a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo. Se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.

En ese tenor de ideas, El Recurrente con la legitimación activa[footnoteRef:2] que debidamente se tiene acreditada en autos, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a datos personales número 00010/SF/AD/2023, y quien, posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 04217/INFOEM/AD/RR/2023, en contra de la respuesta otorgada; todo esto, de conformidad con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM.  [2:  La Legitimación procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf ] 


Por lo anterior, es dable enfatizar que la figura del desistimiento, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento; por lo que, con efectos vinculantes a la presente Resolución, dicho desistimiento debe quedar firme.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04217/INFOEM/AD/RR/2023, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por lo tanto, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla a través del Recurso de Inconformidad en los términos de las leyes aplicables. 





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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